
                                                                 

    

 

COMITÉ DE COORDINACIÓN FORO SOSTENIBILIDAD  

AGENDA 21 LOCAL 

      

FECHA: 16 de noviembre de  2009 

HORA: 19:00 

LUGAR: Sala de Comisiones del Ayuntamiento 

MOTIVO: Agenda 21 Local Pinto 

 

Asistentes: 

Sixto Ortiz Gálvez (Concejal Delegado de Mantenimiento Urbano, Tráfico y Transportes, Medio Ambiente e Inspección 

Medioambiental) 

Teresa Trejo (Ingeniera técnica de obras, Ayuntamiento de Pinto) 

David Manzano (Asesor de la Concejalía de Medio Ambiente) 

Antonio García Menéndez (Presidente del Foro de Sostenibilidad de Pinto) 

Fernando Larra (representante no adscrito a Comisión) 

Rafael Sánchez Romero (Delegado de la Comisión de trabajo 1) 

José Manzanero (Delegado de la Comisión de trabajo 1) 

Roberto Sierra Carballo (Delegado de la Comisión de trabajo 2) 

Juan Manuel Sopeña (Delegado de la Comisión de trabajo 2) 

Roberto Belmonte (Observatorio CIMAS) 

 

Orden del día 

1. Revisión de las actividades realizadas por las Comisiones de Trabajo y situación de las acciones prioritarias. 

2. Información de otras actuaciones municipales previstas por el área de Medio Ambiente. 

3. Preparación de la Asamblea del Foro de Sostenibilidad.  

4. Ruegos y preguntas. 

 

En primer lugar el Concejal Delegado, Sixto Ortiz, y el Asesor, David Manzano, dan la bienvenida a todos los asistentes  

y piden disculpas por retrasar la celebración de la reunión del jueves anterior a la fecha actual.  

 

A continuación se tratan los dos primeros puntos del orden del día de manera conjunta. 

 

 

 



1. Revisión de las actividades realizadas por las Comisiones de Trabajo y situación de las acciones prioritarias.  

2. Información de otras actuaciones municipales previstas por el área de Medio Ambiente. 

 

Comisión de Trabajo 1 “Planificación urbanística, recursos y energía” 

a) Planificación urbanística sostenible en todas las actuaciones del municipio.  (Acción 5.1.3. del Plan de 

Acción de la Agenda 21) 

• El escrito aprobado por la Comisión que proponía una alternativa a la creación del campo de golf y de las 

urbanizaciones de lujo en Punctum Milenium será revisado por los técnicos municipales antes de ser 

presentado a los promotores para conocer si se puede modificar algún aspecto. El equipo de gobierno 

mantendrá una reunión con los promotores una vez que la Comunidad de Madrid de el visto bueno al proyecto 

urbanístico de Punctum Milenium. 

 

b) Plan de ahorro de agua en Pinto. (1.3.1 a 1.3.12) 

• Se están revisando algunos apartados de la ordenanza de uso y gestión del agua, para que se puedan cumplir 

en plazo todos los puntos. Por ejemplo, se está estudiando ampliar el tiempo de adaptación de las fuentes 

ornamentales por los costes elevados que supone al Ayuntamiento. Por lo tanto, la presentación para su 

aprobación en el Pleno municipal se retrasa al menos hasta el mes de diciembre. 

• Se va a realizar un inventariado de las acometidas de agua por parte del Canal de Isabel II para conocer todas 

las que existen en el municipio. Aserpinto dará apoyo en el inventariado. 

• Se sigue el Plan Dpura para regar con agua reciclada, se plantea colocar depósitos en una zona próxima al 

Parque Juan Carlos I, limitando con una parcela cedida a Iberdrola. Se estudiará las dimensiones de la finca 

para ubicar estos depósitos. 

• Existe un proyecto de reconversión de pradera de césped en xerojardinería parcial o total en zonas verdes. De 

esta manera se  reducen costes de mantenimiento y de consumo de agua (incorporando el riego por goteo). 

 

c) Crear unas ordenanzas ambientales municipales para aplicar criterios medioambientales en la planificación 

territorial y el urbanismo de Pinto. (Acción 5.2.1.) (Acción 1.2.1) 

• La ordenanza de ruidos está en fase borrador y será enviada a los miembros de la Comisión 1. Para la 

aprobación de esta ordenanza se necesita un mapa de ruidos, que actualmente no existe. Se está estudiando 

la manera de realizarlo, de la forma más económica posible (incorporando el proyecto al Plan E 2010).   

• Sobre la ordenanza de antenas, el secretario municipal está valorando el último borrador. En la Comisión 1 se 

presentará el informe jurídico y técnico de esta valoración. En relación a establecer una moratoria de 

instalación de antenas, el Ayuntamiento no es partidario puesto que no quieren iniciar pleitos con las 

compañías de telefonía móvil. Una parte del Comité considera que se hagan ordenanzas restrictivas que vayan 

más allá de la normativa estatal o autonómica. Se está negociando con la universidad Carlos III para la 

realización de mapas electromagnéticos en el municipio. 

• Se realizará una ordenanza de movilidad integral en la que trabajará la técnico municipal Teresa Trejo. 

• Desde el Comité se solicita la agilización en la tramitación de todas las ordenanzas para su aprobación. 



d) Plan de movilidad sostenible integral. (6.1.1) (6.1.3) (5.2.40) (6.1.11) 

• Dentro del Plan E 2010 se están presentando propuestas de mejora de la movilidad, accesibilidad y uso de la 

bicicleta. Se llevarán a la Comisión 1 las propuestas y los presupuestos presentados. Los delegados de las 

Comisiones solicitan que los proyectos tengan en cuenta la creación de empleo en la localidad. 

• Además del paso subterráneo que ya existe, dentro del proyecto de ampliación de la tercera y cuarta vía de 

ferrocarril que realiza el Ministerio de Fomento, se propone la creación de una pasarela superficial por encima 

de las vías, ya que la creación de un segundo paso subterráneo sería problemático para personas con 

minusvalía por la excesiva pendiente que existe. Se realizará un paso para vehículos a la altura de la calle 

Parque de Éboli. 

• En la parte posterior del Supercor se colocará una rampa para mejorar la accesibilidad. 

• El Ayuntamiento ha presentado dentro del Plan PRISMA actuaciones que estaban en el Plan de Movilidad 

Urbana Sostenible para mejorar la accesibilidad y movilidad, construcción del carril bici de la Tenería, 

remodelación de la calle de las Monjas, calle Getafe, Valdemoro, Henares, Almanzora, Cañada, Bonalla, 

República de Argentina, Cristo, Pedro Faura, Perú, Paseo Colonial y Ferrocarril, reurbanización de la Plaza 

Sagrada Familia, accesos al cementerio, isleta junto al puente de Buenos Aires, acceso a la Casa de la 

Juventud y vallado perimetral. 

• Se reubicarán los aparcabicicletas instalados, para evitar que sean golpeados por los automóviles.  

• Se han instalado nuevos aparcabicicletas en la estación de Renfe, escuela infantil Tragaluz, escuela de 

idiomas y enfrente del Body Fáctory.  

• Para facilitar el paso de  bicicletas y motocicletas por las carreteras se han acortado los reductores de 

velocidad (guardas tumbados o badenes). 

• Además, se van a reubicar contenedores o islas ecológicas en las aceras anchas que no impidan la movilidad 

peatonal para evitar que ocupen plazas de aparcamiento. De la misma manera en la calle Nicaragua se han 

reducido los tramos de acera que sobresalían ganándose cuatro plazas de aparcamiento. 

• En el aparcamiento subterráneo del Mercadona se han reservado plazas públicas para automóviles. 

• Se solicita desde el Comité que se insista a la policía municipal en multar a los dueños de vehículos mal 

aparcados en zonas de riesgo o de paso de servicio (como en la calle Colonial a la altura del portal 7 y 9).  

• Se va a abrir al tráfico el bulevar Pinto Resina para unir la Tenería II y el área empresarial Andalucía, facilitando 

el acceso al centro comercial Nassica.  

• Se han incorporado reductores de velocidad para el calmado de tráfico en las calles Pedro Salinas, Antonio 

López. 

• Dentro de las propuestas al Plan E 2010 se propone la creación de un sistema de alquiler de bicicletas. 

• Dentro del Plan de Movilidad Ciclista, la propuesta de eliminar algunos carriles bici en contra sentido que se 

consideran inseguros es apoyada por el Comité si se acompaña de otras actuaciones como las que se 

mencionan más arriba.  

 

 

 



Comisión de Trabajo 2 “Medio natural, zonas verdes, contaminación y residuos”  

a)  Mejora de la actual protección de la red de caminos y senderos de uso público en el medio natural mediante 

la disposición de medios económicos, materiales y humanos. (Acción 2.1.2) 

• Para los caminos que fueron reparados con zahorra compactada reciclada el año pasado se ha llegado a un 

acuerdo con la empresa contratada para levantar este material y reparar con zahorra oficial, ya que 

aparecieron clavos y material de ferralla ocasionando problemas a vehículos. 

• En relación a los carteles colocados en las rutas por los caminos municipales, se  colocará un panel de 

metacrilato a los carteles para evitar actos vandálicos.  

• Se han incluido en el informe de la OPLI, un servicio de limpieza de vertidos de la Consejería de Medio 

Ambiente de la Comunidad de Madrid, varias zonas del municipio con vertidos para que puedan ser limpiadas.  

• En la cañada Real Galiana se ha acondicionado el tramo que va paralelo al polígono de las Arenas y se han 

plantado árboles en doble alineamiento. 

• Se presenta una propuesta para vigilar el paso que se ha creado en el arroyo de los Prados en las 

proximidades de la Cueva Cuniebles para evitar el paso de maquinaria pesada o automóviles, dejando paso 

exclusivamente para peatones y bicicletas. 

• Se dará aviso a la policía para controlar los asentamientos y la basura generada en las zonas de colada del 

Hondo y en el camino de los bidones de aceite. 

 

b) Potenciar actividad agrícola tradicional y conservación de las zonas húmedas. (Acciones 2.1.10, 2.3.6, 2.1.11 

y 2.4.5) 

• Para potenciar la agricultura tradicional en el municipio, se presenta un proyecto municipal de huertos urbanos 

ecológicos. En la Finca Sica próxima al punto limpio se van a crear 42 parcelas de entre 25 y 50 m². Se 

realizará un sorteo destinando un número de parcelas a jubilados, parados y público en general. Se destinará 

alguna parcela destinada a actividades educativas y formativas. 

 

c) Elaboración de un mapa de ruidos del municipio y difusión pública del mismo. (Acción 3.2.2) 

• Dentro del Plan E 2010 estatal de ayudas a los municipios en actividades de sostenibilidad, el ayuntamiento 

tiene la intención de presentar una propuesta para realizar un mapa de ruidos. Se ha hablado con una 

empresa para realizar una prueba gratuita durante 15 días en la calle Real y medir niveles de ruido, utilizando 

un dispositivo que funciona con energía solar.  

• Se continuará con el requerimiento iniciado con la empresa redactora del PGOU exigiendo la elaboración de 

un mapa de ruidos, ya que se considera insuficiente el mapa elaborado. 

 

d) Control de las emisiones y vertidos de las empresas. (Acciones 3.5.1, 3.5.2 y 3.1.7) 

• Se está creando un inventario de empresas en el municipio para conocer cuántas hay, qué actividad realizan y 

los residuos que producen.  

 

 



e) Establecer unas condiciones concretas que obligatoriamente deberán ser tenidas en cuenta en todas las 

realizaciones y remodelaciones de parques para que se utilicen técnicas y criterios ecológicos, y para que se 

consulte a especialistas y técnicos/as en zonas verdes. (Acción 5.3.10) 

• Se va a mantener una reunión con la dirección facultativa del Sector Industrial II para que cumplan el mandato 

de la Agenda 21, utilizando criterios de Xerojardinería (con especies de bajo consumo hídrico, plantas 

autóctonas y ausencia de césped).  

• En el Plan E 2010 se pretende realizar una reforma de las zonas verdes sustituyendo pradera de césped por 

ajardinamiento sostenible, convirtiendo los jardines en zonas con menos necesidades de agua y recursos 

humanos y materiales (parque Egido, parque norte, parque éboli). Además, se sustituirán progresivamente los 

areneros por suelo de caucho que es reciclado, para reducir el mantenimiento (parque infantil Egido, Jaime 

Meric, 8 de marzo...). 

• Se va a realizar un inventariado de arbolado con cargo al Plan E. 

• Se realizará una campaña de plantación de entre 800 y 1000 árboles de especies autóctonas o con bajas 

necesidades hídricas. 

 

Comisión de Trabajo 3 “Información, sensibilización y participación ciudadana. Gestión municipal sostenible” 

a) Sensibilización medioambiental de los ciudadanos/as a través de medios de comunicación local, como los 

paneles informativos, los bandos municipales, el portal municipal que existe en la red de Internet y a través de 

la prensa y la radio local. (Acción 8.1.2) 

• En la revista municipal se seguirá dando prioridad y protagonismo a la Agenda 21, informando además de las 

convocatorias del Foro y las Comisiones de Trabajo. 

• También se tiene previsto realizar campañas de sensibilización sobre reciclaje a través del Convenio Marco 

entre Ayuntamiento y Ecoembes. Se comenta que el presupuesto aproximado disponible para las campañas 

de Ecoembes es de unos 16.000 € aproximadamente y que se puede emplear en carteles, pegatinas, folletos, 

etc.  

 

b) Realización de Agendas 21 Escolares o Ecoescuelas en los centros escolares.  (Acción 8.2.1) 

• El proyecto de Ecoescuelas necesita un presupuesto. Ante las dificultades presupuestarias municipales se 

planteará a los delegados medioambientales de cada centro elaborar sin necesidad de un presupuesto extra 

en una reunión conjunta con todos ellos en noviembre.  

• Uno de los proyectos que se van a desarrollar en los colegios es el de “huertos escolares”. Este proyecto se 

financia con los fondos de la Escuela de Formación en Jardinería. A través de está Escuela se crearían huertos 

en los centros que no disponen de ellos y se mejorarían los huertos ya existentes en algunos centros. 

 

c) Realizar una encuesta para conocer la situación medioambiental de las empresas del municipio haciendo 

públicos los resultados y las empresas participantes en dicha encuesta. (Acción 8.3.6) 

• Se va a incorporar al departamento de medioambiente una alumna de Ciencias Ambientales en prácticas que 

se podría encargar de preparar un borrador de encuesta para entregar a la Comisión. La encuesta se enviaría 



a las empresas junto con una guía de buenas prácticas ambientales, puesto que se está recogiendo un alto 

porcentaje de impropios en los contenedores de recogida selectiva de los polígonos. 

• Se propone incluir en la Web Municipal vínculos que puedan dirigir a los empresarios a las diversas normativas 

existentes en materia medioambiental. 

 

d) Consolidación y convocatoria semestral del Foro de Sostenibilidad, mejorando la difusión de la convocatoria 

a través del mayor número de medios de comunicación posible, incluyendo entre los mismos los bandos 

municipales. (Acción 8.4.1) 

• Se tienen previsto convocar el Foro en los meses de mayo y noviembre, así como utilizar los MUPI’s para 

publicitar la convocatoria. Las convocatorias se envían a todos los contactos de la Agenda 21 y a las 

asociaciones del municipio. 

 

e) Aumento de la importancia del área de Medio Ambiente en el organigrama y las políticas del Ayuntamiento, 

dotando a la gestión ambiental municipal de un carácter transversal. (Acción 9.18) 

• Los asistentes están de acuerdo en que hace falta más personal dedicado al medio ambiente en el 

Ayuntamiento.  

 

 

Otro proyecto presentado al Plan E 2010 es: 

Cambio progresivo del alumbrado público, sustituyendo por lámparas de bajo consumo en algunas zonas como por 

ejemplo, parque Norte, calle Cataluña, casco urbano, Parque Europa, Pedro Salinas, Santa Teresa, Pablo Picasso... 

también en la iluminación de las fuentes.  

 

Dentro del Plan Prisma, se han presentado a la Comunidad de Madrid las siguientes propuestas: reparación y 

sustitución de la cubierta del Centro Municipal de Cultura, así como remodelación del ala oeste, construcción del centro 

de Día de discapacitados, saneamiento de la Tenería I, ampliación del puente de ferrocarril al Polígono Industrial “Pinto 

Estación”. 

       
       
3. Preparación de la Asamblea del Foro de Sostenibilidad.  

La próxima Asamblea del Foro consistirá en la presentación de las actividades realizadas por las Comisiones de Trabajo 

y el Comité de Coordinación, así como las actividades municipales desarrolladas.  

Rafael Sánchez considera apropiado presentar dos propuestas en la Asamblea relacionadas con el Plan de Movilidad 

Ciclista y la ordenanza de antenas. 

Antonio García Menéndez como presidente hará un balance de las actuaciones realizadas durante este año. 

Respecto a la delegada de la Comisión 3, Isabel Zarallo, se comunica que se dará de baja como representante. Por lo 

tanto, en la próxima reunión será sustituida por otra persona. 

 

Agradeciendo la presencia a todos los asistentes se cierra la sesión a las 22:00. 


